
 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL DIRECTORIO DE ENEL AMÉRICAS S.A.  

RELACIONADOS CON ACTOS O CONTRATOS  

REGIDOS POR EL TITULO XVI DE LA LEY N° 18.046  

 

1. En sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2020, el Directorio examinó la 

operación consistente en la suscripción de un contrato para el suministro por el 

uso de licencias y servicios software “Nasdaq” entre Enel Américas S.A., como 

receptora, y Enel SpA, como proveedora, por un monto de 13.600 Euros y por 

un plazo de un año, con la posibilidad de renovación por periodos iguales y 

sucesivos en forma automática si las partes no indican lo contrario y las 

necesidades de la Sociedad lo requieren. Esta corresponde a una operación con 

parte relacionada, toda vez que Enel SpA es la controladora de Enel Américas y 

la operación se enmarca dentro de la Política de Habitualidad de Enel Américas 

S.A. Acuerdo adoptado con el voto favorable del Presidente del Directorio, señor 

Borja Acha Besga, y los directores señores José Antonio Vargas Lleras, Enrico 

Viale, Hernán Somerville Senn, Patricio Gómez Sabaini y Domingo Cruzat 

Amunátegui. 

 

2. En sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 2021, el Directorio examinó la 

operación consistente en la suscripción de un contrato para el suministro de las 

licencias de software Microsoft y servicios relacionados, entre Enel Américas 

S.A., como receptora, y Enel Chile S.A. como proveedora, por tres años, por un 

monto total de 117.059 Euros, monto que se divide en 101.790 euros como 

componente fijo, más un monto variable no comprometido de 15.269 euros, para 

posibles incrementos en los servicios. Esta corresponde a una operación con 

parte relacionada, toda vez que Enel Chile S.A. y Enel Américas pertenecen al 

mismo grupo empresarial y la operación se enmarca dentro de la Política de 



 

 

 

Habitualidad de Enel Américas S.A. Acuerdo adoptado con el voto favorable del 

Presidente del Directorio, señor Borja Acha Besga, y los directores señores José 

Antonio Vargas Lleras, Enrico Viale, Hernán Somerville Senn, Patricio Gómez 

Sabaini y Domingo Cruzat Amunátegui. 

 


